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La* &i*po*iaUjiiri&*ia* __as_jfád*d4w. «n-apte Un %y,t
_W ¿u __.,_ capital, llevado A domicilio, 2*50 peseta, mensualeg antáeircidas*

- MftB_á *R«4sr*3* '« P«*« a*-*1 Pobtf, m ias*m_á» «£«filt
leeU,, 3*50 a!me*, . al bimestre, IBalTmo^ y 28'50 .

da ¡--.imitan .usenpoiona-i an Madrid, aa la Admiuiatraoión dal Botara, :iÍ"~A°r"*''-'"r~C*irfir
*"*aflnt'ir.inrJB rwelB. ya»«32

Pr^ ;¡pUzlde S*ntiaS°- a-i'**
-
2.-Foora de «sa capital, dir.ot_-__.i_i*. por medio ¡f Uas* «-*icM-Mión^^^^^^^^^M"^~¿ daoarta á, la -Uraiaistraaión inclusión im^rte del tiempo de abono Ú \u25a0____!« oBbilr» lado* los ;li<*».exe-eyt» loa i*Um)i_c*a,

*on timbres móviles. 2,

í¡ts leves, órdenes 7 ftaoaoiU» <jjaa bay&a Jo itts-srtsí»» *.

a lo»BÍtíwrt*ovioiax-im se han d» «saada-* al Jefe Ve-¡7
respectivo, por onjro condooto «_ pasará» A Io_i;¡

Éüíorsaáe loa mencicas-doa periódinoe-^^^^^^^^^^

(Beal ordan de 6 oh Abrilde ISB6.)

m-m*sr+ -*«*-•_ &*tumUsasm *«*mm**m.

PARTE OIMOIAX,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturi*»,

_o-ntinúan sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

oo_bie>í*3vo eivir.,
-JaFJLTint A

"

E» OBBAB PTTBXiZQJUSL-SaBPSOPZAOZOXIf -SH5I
Kaotifin-sda por el Alcalde de Guadarrama la relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan terrenos en dicho término municipal, oon motivo do la oonstruoeWttmi séptimo trozo do la carretera do CercediUa á Guadarrama y Collado Mediano por Los Molinos, he acordado publicarla á continuación, á fin de que los individuos ó Corpe-laoienes a quienes afecte la expropiación, puedan presentar en el plazo de treinta días ¡as reo'am-soiooes qae consideran convenientes oontra la nooe.iiad de la oonpaoién

nT p
at,íiS p*ra *'' obJ8to expresado, debiendo hacerse éstas verbalmente ó por escrito, ante el Alcaide de dioho pueblo, según lo dispuesto en el art. i4\ del Reglamento detí. ae fi_nero de 1879, para ia ejeouoión do la vigente Lsy de Expropiación forzosa.

RELACIÓN QT7S SE CITA

Número
de

orden NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS mm de m colonos SITIO IKQIS RiDICUl FINGÍ CLASE DE FiKCAS

Herederos de doña Pilar González
Viuda do AlejoMiranda.
Prado do Capellanía....'.
Herederos de MartínHernán Gómez
D. Manual Bravo.

Matías Geroiuini
Herederos do Melchor Valdivieso
Ü. Pedro Gipini.
Dofia Mari» de la Asunoión López Martín

Calleja de los Llanos
ídem
ídem
Calleja de Alpedrete
Loa L'anos
ídem
ídem
ídem.
ídem. 7

L_bor.
ídem.
Pastos.
L-.bor.
ídem.
Pastos.
ídem.
ídem.
ídem .

Madrid 2 de Agosto de 1907.=EI Gobernador, Vadiüo.
733.— 320

Secretaría —Negociado #.°ai limo.8r. Direotor general de Ad-
*\u25a0*-* nistraoión local dioa á este Gobierno,
*» feoha de 30 de Julio último, lo si-fJiente:

oorte, denegándole la devoluoión de
49'90 pesetas que pagó por introducción
de alcohol desnaturalizado, sírvase vues-
tra sefioría redamar y remitir ¡os ante-

cedentes del oaso y ponerlo de ofioioen
conocimiento de las partas interesadas á
fin de qae, en el plazo de veinte días, á
contar desde ia publicación en el Bole-
tín Opioial da esta provínola de la pre-
sente orden, puedan alegar y presentar
los dooumentes ó justificantes que consi •

slderan oonduoentes á su derecho, de con-
formidad | oon lo que dispone el art. 25
del Reglamento provisional para ia eje

ouoión de la Lay de 19 de Octubre de
1889, •Lo que se publica en os te periódico

oficial á los efectos legales oportunos.
Madrid 5 de Agosto de 1907. =El Go-

bernador, Vadüio.

Con feoha 30 del mes próximo pasado,
ha tomado posesión del oargo de Fiel con-
traste de Pesas yMedidas, do la demar-
cación Este de esta provinoia, D. Anto-
nio Echeverría Meoqui, habiendo cum-
plido lo dispuesto en el art. 51 del Regla-
mento vigente.

747.— 821

«Exomo. 8r.-. Instruido eloportuno ex-
en este Ministerio, con motivo

1 recurso de alzada Interpuesto por
Mateo y Rivas, Administrador

I
* ,c°nipaflia general Espolióla de

j ,nmbri-<l«Joalefaoc¡ón yfuerza motrizase de alcohol», domiciliada en esta

29deM° °Dtr&l*0*1*8»81*- d« V.E.fecha
6¡H*yoú;tl*noipor laque so desestimó™> recurso del interesado contra aouer-

-S-scmo. Ayuntamiento de esta

Pesas ymedidas
Con facha 15 dal mes próximo pasado,

ha tomado posesión de! oargo de Fiel
oontraste da Pesas y Medidas, de la de-
marcación Norte de esta provinoia, don
Nioolás Bustinduy Vorgara, habiendo
cumplido lo dispuesto en el art. 51 dei
Reglamentó vigenta.

Madrid 3 do Agosto de 1907. =El Go
cercador, Vadüio.

749.— 321

Madrid l.° da Agosto de 1907.*=EI Go-
bernador, Vadüio.

Con fecha 29 del mes próximo pasado,
ha tomado posesión del oargo de Fielcon-
traste de Pesas y Medidas, de la demar-
cación Oeste de esta provinoia, D, Jos*

748.-521.
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Oran Parera, habiendo cumplido lo dis- i Madrid 2 do Agosto de 1907. =E! Go-
paesto ea el art. 51 del Reglamento vi- i^ernador^VjídilioB
gente. M\

los fondos de) Ensanche de 2.066'10 pe-
seus, en qne ha sido valorada por el
8r. Arquitecto municipal, de confor-
midad oon lo qae previene la Ley de
Parcelas.

nes para las subastas de ios dereehe* ¿.
la Casa Maiadere y suministras de eehda y paja para las fuerzas del Biórcit.*"Guardia oivi!de esta vilia,durante el a
gundo semestre dei año «otu-*»!.

750-321.

Diputación Provincial de JVladrid Oro aprobatorio de Iss cueBtas delan Declarar casantes de empleo y iB„u
&los A guseileí- y Serenos de este Aya»*
tamiento, Guardas municipales Adm'
nistrador de Conesmos y Coladores Yl.
guantes de dicho impuesto.

tioipo de dos miliones, coria.poniietues
j al tercero y cuarto trimesir*? de 1904 y

afios da 1905 y 1906, y que se dé á las. mismas o: careo que procede.
Dictamen de la Comisión nombrada

para el «x»níeD de las cuentas del ejer-
. oioio de 1906,

CON t A D U RÍA —Año de 1907.— Mes de Agoste
Nombrar para esros cargos oon ©arfe

ter de interinos y sueldo quo rtspeoti»
mente figuran en Presupueste, 4 0ir

"

\u25bceoínos de esta población.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Di$tr>bueión de fondos por capítulos que para satisfacer las Obligaciones de dicho

mes y anteriores, propone la Contaduría á la aprobación de laExorna. Diputa-
oión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de laLey Provincial, Real orden de
31 de Mayo de 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1_*02.

Lo qua be anuncia para conocimiento
dei púb ¡oo. Dejar sin efecto la subvención ó sueldeconsignado para la Seoretaría del H%a%do municipal, dejándola, amortizada,

So constituya, 4 non. bre de laCarpera-
oián. el depósito de 50.000 peseta*.. «„
ei Depositario de fondos municipales ti».ne constituido en ei Banco de Eepafig.

Madrid 5 de Agosto de 1H07.=P. A.,
del Sr. 8eoretario.= Ei Oficial mayor,
Eduardo Vela.

GASTOS 0BU8A10W0S
TOTAL Ciempozue'es

•^M»*
mm

Ptteta*
Extracto de las s-eione. celebradas por este

Ayuntamiento y Junta municipal, durante
el segundo trimestre del afio actual, que se
publica en este periódico oficial en cumpli-
n.innto y á 1*.* efectos de loprevenido en
el art 109 de la vigente Ley municipal
y5.*del Reglamento de Secretarios.

Dtf*í"ismüi» I6» j*g«ihrislt rolantario* Dia 13
No se celebró por falta de núme?e í(

Srts. Concejales?.Administración provincial
Servicio» generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública

56.000
8-COO

80 000
96 000

5.000 60.000
17.000
50000

100.000
3.°

9000
20 000

Dia 20

Dia 1." de Abril Se aprobó el acta de la anterior.4.»
5.« 6.000

3.500 000
3000
5.000

9.000 No se oelebró sesión ordinaria por ba-
ilotee el Ayuntamiento suspenso de or-
den judióla!.

88 «probaron los pliegos de oondlel».nes que h«n de rs*gir par» la subasta d«ios derechos de la Casa. Matadero y 35'
ministro da cebada jpaj*paralas íoer-
zaB de' Ejército y Goarriia civilde esu
Villa, en el ¡jegUHdo semestre del „i"s
aotual.

7.°
Beneficencia ,
Correcoión pública
Imprevistos
Nueves Establecimientos
Carreteras ,

110.000
1.000

8.610.000
6.000
2 000

5.000 t

2000 »8.°

lü."
* . !

80 000 20.000 »
**> »

4000
-

800.000 150.000 »

Eoclraordinaria del dia __
50.000

ll.# Obr_s diversas 1500 »
2.00) »

50.000 »

1-600 Iostalsotón y *crna de pos**8ióí_ di**!
AyantsAiénto í_i:erfrono)ibr**dopor ei
Ex.mo. Sr. Gobernador civildo la pro-12.°

13.a
Otros gastos
Kesait-ts.. .. 6.000

1.000.000
Clasificar de incobrables los descubier-

tos de les contribuyentes por teriitorl»!
y urbano, que expresa ia reiaoloo, yqot
no han, podido bocera** ef.etivea doraott
el ¡.premio d« 1." y 2o grado por no te.
ner bienes de nu gun¡* o;*ne.

vinoia.

Total.. 4.533.C00 323,000 » 55 500 » Ht-911.600 Ordinaria del dia 8
8a aprobé _i aota déla anterior.
Se designaron Concejales interinos pa-

ra formar ¡as Comisiones de Hacienda,
Presupuestos, ObraB púb ioas,, Pósjtes,
Instrucción. Festejos, Po Jeta, B*-ctfl'en*
eia, Correcc!ón,AmiHaramíant08y aguas.

Se dio cneBta dei Rea! deoreto <*é diso-
lución de Cortes yconvocatoria a eleo-
eicne» genorat es para ei din* 21.

Revocar v suspender elaouerdo de «ti*
Aynntamientc, kpbfi 30 do Juúu dal ailo
1906, que oreaba un'a nueva titular de
Farmacia en esta vllia,por uo conside-
raría necesaria.

Ala Com>,ióp provipoií;. ,.=Sl:Presideni:e, Sixto Pér*-_; Calvo. «Se*ión Ae 24 de
'Julio de 1907.=*- L» Comisión provincia), previa declaración de urgencia, eo¡ifjr_ae.=»*
El Vicepresidente, Alejandro María de Amírola,*=E! Seoretsrio, S. Viña'..

734. —320.

Madrid 23 de Junio de 1907.= SI Contador ¡Dterino, Eugenio Riaza.

JUNTA MPN C1PAL

/íynntsamíentos Oro aprobando otro presupuesto, im-
portante 13-290 04, para la orbaniz-Hríón
deiprmer tr»yeoto de ia calle de Mon-
dé" b Alvaro.

Dia 20 de Mayo8**h.20 )a designr.c'ó'. de locales para
Instalar los colegios e*ect<>.*_ es. »

Se admnió la renuncia, del cargo -de
Depositario de fondos del Pósito presen
tads por D. R. impcdo de Oro Vázquez,
b¡ mbrando para sustituir e & D, Miguel
López del Mora!.

Se con bró Médico Cirujano, titular á?
esta vilí*.á D. Jo. qain Coüno Gnerri,
designando .4 D. José López Potóos, del
Antonio Diaz de Mora!, D Ángel L_j>m
Rodrigues y D. Gabrie! Rodríguez Min-
¡go, para que lleven á cabo con e> Médi-
|oo nombrado, el correspondiente oostrstt
isobre prestación de servicies.

Se aprobó el acta de la anterior

MADRID Oiro a^rebindo otro presupuesto, per
va or de 4.224*88 pescas, p»r*8ati?f»oer
en parte la instalación dei Obelisco do
la Castellana en ia plasa de Mi-roe; Be-
cerra.

Secretaria
Lm Junta municipal se halla oitada

p«-ra celebrar sesión en ¡as Casas Consis-
toriales el día 7 del aetnal, 4 las diez
Je la mt-fiona, o n objeto de ocuparse de
os asuntos s galeotes:

Se admitió ia renuncia del oargo de
apoderado de este municipio, presentada
por I).Rí-iainn ¡o de Oro Vázquez, nom-
brando en su ingar 4 D.Mgoei López del

Oro aprobando otro presupueste, por
valor de S 600 pesetas, par» la ooiíb-

trncoión de una nueva chimenea para la
máquina elevadora de agua de los Cua-
tro Caminos.

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento,
-.bi'endo á un telefonista dei Servicio

Moral. Dia27
Se déMgnó á D. José López Potous y| 7-

D.Juan Hernández Sóit'hfZ para qn*-*,re- i«
ptes.n ímjdo _.i A juntamiento, compares-
can jumos ante Notario público para el 1
otwrgsiBíetfTD'deí pi-der qu? sorrdne la fl
representación cotf*rid» A D. MiguelLó- ]
pez, oomo apoderado del Ayu*_tamieBio._j

se celebró por falta ds número i»
Concejales.de Incendies Otro disponiendo sb proceda, previa,

excepción de subasta por urgencia, "á !á
ct/nstrncojón dañina í-hirai•_\u25a0_•< psra lo
eievedora de aguas de! Norte, cuyo im-
j.ort*>, que asciende 4 8.600 ppBetus, será
satisfecho, en concepto fie ob igar.ión re-
conocida, con cargo ai presupuesto or-
dinario para 1908.

Otro diapt niendo la aprobaoión de piie-
¿Pid-3iBtB^I«ÍP.P.ea para subastar. e¡ su-
ministro de oh!, ctmento, portland y ye-
so, necesario para ios diferentes ramos
muo.eipa'f-s dei Interior y de¡ Ensanche.

Otro disponiendo ia adjudicación del
concurso par* ei oorc'erto, por situado de

Din 8 de Jimio

Deo arar partid _s fallida» las que co-
rresponden á Sos c- rtribuyenieti doA*
Marta Hernández*. D,Luciano Cuéi ary
D. Victoriano HrnáEdez.

Se aprobó el seta de laanterior.

Diol5
oov.be» de p en ¡6. vía pública, 4 fa-
vor de ia A-ioíaojór gremial de Indas-

O ro apr* b.tono de los pliego, de con-
diciones para sacar a eonourro la oons-
tiuooión y t-xplotación de una Mondon-
guería munioipai en eiMatadero de va-
cas.

No se celebró por íaita de Sres. Conce-
jales. Aprobnr y adjudicar definitivamente

á D, Julián Rodríguez Garoia, la suba»'»
de los dereohcB de I» Cas» Matadero, ts*

r.fi ada el1." del aotual.

üaieB propietarios de los mismo-t * IExtraordinaria del día 18O'ro (ampliar.do en li_ cantidad de
24.232*48 pe__t¡-s e) crédito autorizado
r*t*las r.bra. de urbanización del paseo
de Ronda, entre Cuatro Caminos y el
i_>podro too, con oargo diohs. sama, por
.aithd, á cada uno lie*. he presupuestos
dt-1Ensanche do 1908 y 1900, en su pri-
mera zona.

Otro disponiendo la celebración de un i
convenio con el Canal de Isabel II, paca
la renovación, reparación y conserva- *

oión de las bocas de riego.
Otro disponiendo la apro^ao'ón de la í

refirma del proyeotu de N«o'ópo'Í8d«tEs- i
_J____Ék B.o.JKSW.fttUíttiLlta. a¡86íijQ3a'5£LB_i-_|
seta-i, y de los pliegos de oonaioiones para í
subastar Jas obras; tarifa general de los

'
servicios de la Necrópolis; bases pi-ra la \
-»dhrI¿» -da Cóiíula» garantizad»! per4
10 OCO 000 de pesetas nominales a* 4 por i
ICO, tmortizcbles en ouurer-ta años coa o

'

minimuo; bss^s para formalizar no oon- a
venio oon ei B-mooti. Egpyfls, de aper- |
tura de una cuenta de Tesorería espe- i
cial para du*h-*8 obras, y de otra onent» ¡
corriente de crédito por d_s millones de i
pesetee; p*múpneBto «xtrncrdinario para
construir ia Neorópo'ís y eoM^esión de
uu cré-lito exratirúinario de 52 000 pe-
__b____b para o* g-.ie» de emisión üe umbas

Se aprobé e! acta áe la anterior.
Fu- ron repuestos en suh cargos do Con- \u25a0•'

oejales propietarios, D. Antonio Dfai del f
Moral y D. Ángel Lóp--z Rodrigues, ce- I
sardo los interinos que lea fustiíuian,
D. Jote Fabián López y D. R«f*el Día» í
Goiocbo.

Aprobar y adjudicar deflnitlvs_fie_»
á ü.' Aiifnso de Busto y Oro. la sotn.it»
del Suminis'ro dt cftbadf* y paja, v*-rifi*
cada el1

*
del acut!.

Conceder, al Médico títnífcr rfoieDi*
menta ncmbrsdc, un mea de licencia P»*
ra que se ocupe en las opereolones o*

traatada.da.iaaÍáflnnHl "|L8B,».1Í11»«— B
jQ_____ jE___acácauti a,„ou_i___>^jmrqaiúa de **Mf*m a's. '

\u25a0\u25a0"\u25a0" • 'í
Mo'se oe'ebré por ialtade número de f

Sr.s. Concejales.

\u25a0a plaza <_ Jefe de Negociad", do prime-
ra c/ast peí Engt-n _he, afiotoá la oonta-
> urí», y la ot«anión en su ingar del car
gtr »»* JtftríhjN«gi<ei*do «fe segunda.

Oto opiob.ndo, crin oargo ai presu-
puesto ordin-.no del Ensanche del afio
\u25a0\u25a0r.xiino, un presupuesto, importante
T 185'61 pesetae, par» iaurbanización de
lñ oaie de Msroe.i Cortina, mire las deCevarrnbi: s yManuel Si'Ve'a.

Veo
dedicarse á asuntos propios, al Ceno-*!*'
D. Ange* Lopes Rodríguez.

\u25a0 Facultar a+-»rs~^k4«t»:léc-par»q,ae iB'
f.rme ¡as instancias presentadas P*
ios pro f-.B-ires de íbbw utoién primal*--1

<-

esta pcblaeiÓB.

Facultar al8r. A'oalde para qw iB?*!
gui y se entere de io que hubiere, sowj
contrato de .rrendfemlento de 1» O5*
Cuartel de a Guardia civil de esta P^'b ación, rindo outsnta de su •resuit»'*'

Se abonen del Capitulo de festejo»»
D. Lnis Cerceno Trompeta, la sum» °
163 pesetas, como importí* d*J g**'t<700*'
sionado por la b_od& de músio» de Os»

'

días jóvenes do Vaidcniora^ que »n"*B
'

«6 la fuicjóu de. Patiooiuio de dao J*»'
celebrada en ios días £7 y 28 de A"
último.

iffir'sr
No se celebró por falta do número de

Sres. Concejales.

Dia 6 de Ma

Oiro aprottniio otro presupuesto, im-
poriftnte 20.60708 pesetas, para obrasde nrbtn z.cióti en la calle de Castelió,
oj_tte iftg de Jorge Juan y Hermo.iUa.

Otro arrobento otro presupuesto, iai-
ponante 9 473*39 pe*et»*», para la urbs-
»lza«jién o.p » eaüe de Núflez de Ba boa,
entre U> Ce Gaya yHermosiUa.

Se apmbó el aota de la anterior.
8e ei> s fkó sodado condicional a' mozo ?

Cecilio Garda -Isabel, alo perjuicio de ser i
reotsoo.do ante, ia Exorna. Comisión \mixta de Reclutamiento.

Se >.probó el txirato de las sesiones ce- \lebradas por este Ayunumi nto dor.nt_ .
e* prim*r trimestre dei sfio actual.

Quedó enterado el Ayuntamiento déla 1
relicon de aspirantes á la plaza vacante -,
de MéJtoo titular, remitida por ia Junta ::
de Q. bierno y Patronato dei Conreo.

be autorizo 4 la Comisión d> H oienda §
para que redacte los pliegos do «ondielo- ;

cédalas.
Oro aprobatorio de la adjudicación á I

un eo*ar situado en la maezana 276 del l
Fosan- be, con fachada á las Chites de i
D. R m6o de la Cruz y G r er»l Par- f
cifi-B,de una superficie de 68 87 metros I
cuaaradoB, «obrante o**1 tpptimido ea- í
mino do Hertvex*-, mediante ingreso es »

O ro apn \>n-io «tm prese puesto, im-
pártante 26 319 '29 p.sr.t.-.s, para la re-
í-sima de i» crb_mzsción en el primer
inyecto de Ja ntr-a deVallecas, con-
i-guo á la eslíe de O'Donnel). Dia 10

fie aprobé e! acta de la anterior*-
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Art.3
•

Laa penslooes de los Colegios
serás exclusivamente para las carreras

;Hniversitariss que determinen sus fun-
daciones, y para los estudios de segunda
enseñanza que preparan á ¡as misman; y
tanto éí-tos como aquéllas se seguirán
precisamente en Salamanca, ouand.

a .-hrneael Capítulo correspondiente
_, KAwpuosti. & D.B-»6n de- Bueg. la

lPo ¿e-signad, A la plaza de Mési-
,..ni»r aae habí*, vacante, puesto que

¡¡£K desempeñando desae el 17 de

dos docenas de cubos de

i-YiTra ei ««rvioio da Incendios, abo-
í¡ffiu importe del Capitulo oorres-

?í?SÍr ¡os apéndices al amulara.
,,1de esta vüla para el año 1908.

Admitir I*dimisión' que dei oargo de

Calador de cóiisumos ha presentado don
¿Lardo Trompet**, nombrando para
jasti.a.rie á.b. Vicenta Trompeta Ca*

SBfw h9g«o pot* Administración las obras

\u25a0MesarlaÜ <1e blstqaeo de las habitacio-
_. ¡nterioies de la Casa Cárcel, abonan-

déBn impono del Capítulo correspon-
dente.

< uareata y cinco dias no se presentase á
tomsr posesión de su beca, sin h»ber ob-
tenido prórroga para ello, ss entenderá
que la renuncia.

edictos de la Universidad, por el término
de una mes, los nombramientos de beca-
rios.

Salamanca 81 de Julio de 1907. =E1
Rector de la Universidad, Presiden t*_
Migue! de Unamano.=«El Vocal Secreta-
rio, Agustín Montejo.

Art.18 Para eMrar en posesión de
las becas de los Colegios Mayores, es
condición precisa hallarse matriculado
en ia Facultad correspondiente; y si ésta
existiese .n la Universidad de Salaman-
ca, h-.o.r <>n ela la matricula, ó trasla-
darla antes da la posesión.

¡puedan cursarse con valor académico en
ilos Establecimientos da enseñanza de

I
dicha ciudad.

Art.13. Para ser admitido á la oposi-
ción se requieren las condiciones si-

746.-S21.

Providencias; judiciales
gui_n.ee

Art. 88. Los becarios de los Colegios
Mayores tendrán los dere.hos siguientes:

1.a Ser español, hijo legitimo,católi-
co y de buena conducta moral y reil-

Juzgados de primera instancia
1.a Ei de disfrotar la pensión asig-

nada Alas becas en general (actualmen-
te es de dos pesetas diarias) por el tiem-
po necesario para hacer los estudios de
la Licenciatura en la Facultad que car
sen, con sujeción A lo que se prescribe

g'oss.
CHAMBERÍ

g2.a Ser Bachiller con nota de Sobresa
liinteen ei ejercicio, por lomenos, de la
seeosón _ qn_ corresponda la beca, y no
tener nota alguna de suspenso en ningu-
na da las ele segunda enseñanza. Alos
aspirantes & las becas de Teología que
hubieren hecho en Seminario los aludi-
dos estudios, no se ¡es exigirá ei grado
de Bachiliei ;pero deberán tener una ter-
cera parte de notas de meritíssimus y
ninguna de suspenso en ¡es propios es-
tudios.

D.Santiago Mataix y Soler, Jn^z de
primera instancia é instrucción del dis-
trito de Chamberí de esta corte.

Mtraordinaria del dia 13
en el srt. 7.8

Por el presenta cito, Lamo y emplazo
á* Rafael Fernández García, de treinta y
on años de edad, natural «ie Paradas,
hijo de Lorenzo y de Socorro, soltero, y
de oficio sirviente, para que en el tér-
mino da oinoo días, contados desda el
siguiente al en qus esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audienoia, sita eo el
Palacio de los Juzgados, calle dei Ge-
nera! Castaños, son el objeto de practicar
una diligencia en eausa por tentativa de
estafa; apercibido que, do no verificarlo,
será declararlo rebelde y ie parará el
perjuioioá que hubiere lugar.

_e aprobó «i acta de la anterior.
Srtdesigo'irou los Idéales ri-partidores

de u contribución para i& rénov¿oiónde ¡a
jaota pericial de esta viils,formando la
teros correspondiente, para que ia Ad
ministraeión de Hacienda designe á ios
qiepor Begiamento tiene derecho.

2.' E' de qae se les costee por la Ins-
titución el titulo de Licenciado en la Fs_

cuitad de su beca, siendo só o de su
cuenta Iob tf.reohos da expedición y sello,

onsBrio obtuvieren este grado oon nota de
Sobresáltente, y hntíiereo ganado con
igual neta las tres cuartas partes da h¡
asignaturas de su carrera.

Ordinaria del día 17
ge aprobó el aota da la anterior.
Be adquiera por cuente dei Cap. VI,

*rt. 1.*, leí presupuesto, uaa cadena,
guraetu y cubas para el servicio del
pozo de la Casa Cárcel.

Sa prosada por adcaiola. ración á las
cbr-tBde arreglo de ia a'quet» da ia fu-sn-
te dei Pilar, abonando su importe del
Capiínio correspondiente.

Art.14. Los ejercicios de oposición
serán tres:

3.* El de ser pensionados con cuatro

pesetas diarias durante les nueve mear-*-,

de ourso para hacer les Estudios del Do-a-
torado en laUniversidad Centra!, si,ade-
más de hallarse en elosso anterior, prue-
ban tener conocimientos del idioma fran-
cén y de otra lengua viva.

Ei primero consistirá en contestar da
palabra A tres preguntas sacadas A la
snerte de cada una de lasfssignaturas de
la segunda enseñanza, correspondientes

Al mismo tiempo ruego y encargo &
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la pojóla judióla), procedan
A la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo castaño, ojos pardo*, nariz regular
y color moreno y,en el oaso do ser ha-
bido, lo pongan A mi disposición en la
Cárcel Celular.

Se proceda igualra.nie por adminis-
tración al am*g o de nivelación y subida
dal p so de la aceran 1» entrada déla
oal<e de los Caños, abonando su importe
del Cap. Vf, art. 7. ,del Presupuesto.

A la sección respectiva;
Elsegundo, en desarrollar por escrito,

isin libros ycon ais amiento de tres ho
1 ras, on tema propio de la segunda tn-
¡síEUnza, que será el mismo para todos
Ilos opositores de la sección, y

4 o Bi de qae se les costea por laIns-
titución ei titulo de Dootor en igual for-
ma que el de Licenciado, cuando obten-
gan ¡a nota de Sobresaliente en las asig-

naturas de este periodo y en los ejerci-
cios del grado; y

Se abons*- de! Capitulo de imprevistos,
á D.G&ioSánchez, el importe de un al-
muerzo pura «1 Juzgado del partido, con
motivo de la instrucción de diligencias
por muerte violenta do un vecino de es'.a
población e! dia 24 de Mayo ú timo.

Quedar enterado de la comunio*e¡ón
del Gobierno civil, manifestando haber
admitido á D. Francisco López Dalp la
renuncia de Concejal, por haber sido
nombrado Guarda mayor déla acequia
del Jarama.

Es tercero, en ver-fioar. por escrito¡también y con aislamiento de dos horas,

Iun ejercicio práctico, consistente en una
í traducción del latín páralos opositores

Ien la sección de Letras, y en la re-so u
Iolón de un proberoa de los estudios oo--

rrespondientos á ¡a de Ciencias para los
\ opositores en esta.

5
•

Ei de ser subvencionados oon la
suma de cuatro milpesetas para hacer
un viaje científico a! extranjero, cuya du.
raoióo no baje de an año, cuando hayan
obtenido el titulo de Dootor según el oaso
anterior, y proeben, además, tener cono-
cimiento suficiente del idioma dei país A
donde pretendan ir para hacer el viaje

Madrid 3 de Agosto de 1907.=Santiago
Mataix.=El Escribano, Jo-mi P. Pérez,

757.-322.

En virtud de Ja providencia diotada
eon feoha da hoy, por el Sr. Juez de pri-
mera instancia de! distrito de Chamberí
de esta oorte, en los autos que se signen
por ooseonenoia de la demanda que por
repartimiento correspondió A este Juzga-
do y que fué admitida en 2 de Marzo del
corriente año, deducida por P. Ootavío
Fernández Mínguez como pariente cola-
teral en quinto grado de doña Lorenza
Calvo de la Pinta, .obre qua se declare
con derecho A la nuoesión de la doña Lo-

V%a 24
líose enebro por falta de número de

ores. Concejales.
Clempoíúelos 10 de Julio do 1807. \u25a0=

\u25a0I Alcalde. José L, Patons.=eEi rieore-
Juan Pacho» \u25a0

Para el ejercicio segondo se distribuí-
rán los opositores en ternas, haciéndose
iobservaciones mutuamente los aspirantes
Ide oada no»; y para el ejercicio tercero

Ise permitirá Alos opositores en Letras el
_ uso del Diccionario, y se proporcionará A

con preverbo.
Art.34 Las ob^igaoinnes de los beca-

rios de estos Colegios serán:
1.a Matricularse oportunamente

las asignaturas en que deban hacerlo.
5*85.— 302: [ los da Ciencias los útiles, instrumentos

i ú objetos que les fueren necesarios.
2.* Asistir puntualmente A sus cla-

ses y hacerlo con apiioación y aprove-
chamiento.ünversidaá üe Salamanca La formación de pregrt-mas, duraoión

! de los aotoB y carácter en general de-
todos los ejercióles, quedarán en oada

3.a Examinarse de las asignaturas daJwitade los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por op68tción

ios besas para 'laFacultad de Teología;
••«spsra lado Filosofía y Letras, seo-
81ón de Letras; dos para la de Ciencias,
»ce!én da Químicas-, y una para la de
Medicina, pertenecientes todas A los'an-
|«nes Colegios mayoreB de esta ciudad,
'*» jóvenes que deseen opta*; A ellas, di-eran sus aolicitudes documentadas A
,'.* Presit*«-*>oia de esta Junta, dentro del
'«mino de Veinte días, á contar desdo la
Pibiioaeión en la Gaceta de Madrid del
••«•alo presente, que, para mayor pu-
liftidad, ,0 insertará también eu les^o-

*««*ei 0/i«a/é. de las provincias
\u25a0Us ej_rolo¡os darán principio en esta
•iversidad *_ du J6 de Septiembre pt é-

*™0videro, A la hora y en el locaiw se auunolarán previamente en el ta-
*\u25a0 «-e edictos de la Esoueis; y las eon-

J*wnes para tomar parto en ellos, asi

J*8.1* n»*t>ra!eza de los mismos y ios
•¡"••\u25a0P**» derechos y obligaciones de

\u25a0huí* fU<iren &graoiados* «o** !•\u25a0' q«*e se
**\ i

eB laB anlon*os *•> Regiam.nto
9 '•lunituoión qua A continuación so°°Pl»n;

su matricula en los ordinarios de Junio. reuea Calvo, en eioonoepto de pariente
de la misma, por aer de la única familia
de ella, procedente do Ban-i vente y por
virtud del testamento de la doña Lorenza
Calvo de la Pinta, que era natural de
Madr-d, hija legitima de D, Gabril Calve
y doña María Tudas, que falleció en la
ciudad de Santander, e! 20 de Hayo de
1880, otorgado en esta corto A 24 de No.
viembre ds 1859, que so protocolizó en
los arohivos del Notario que foé de este
Colegio D. Mariano Garda 8anoha eco
fecha 4 de JuÜo da 1880, en ouyo testa
monto, después de haoer diferentes lega-
dos y da disponer de sus bknes por no
tener herederos forzosos, expresa la tes-
tadora: «Todo ¡o que se me olvide pasarA
A mi familia de B.nav.a'e-, se ha acor-
dado haoer aa segundo llamamiento por
medio de este edicto A los que so crean
eon derecho A ios bienoB de la testadora,
para que comparezcan A deducirlo ea el
término de dos mases, Acontar desdo la
facha de la publicación del mismo en la
Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento
de que, si no comparecen dentro de dioho
término acompañando los documentos en
que fundes sn derecho y el oertespon-

: caso A la prudente discreción del Tri-
i bunai que jtzgue las oposioioces, te-
| niendo en cuenta ios fines ríe las m'eroas
I y las eurdí-ioBes de Icstruceién en que

l se supone A los aspirantes.

4
*

-Verilear sus grades dentro del
ourso m gtao en que se terminen los es-
tudios de cada periodo.

5
•

Demostrar, en la firma que para
oada oaso se establezca, 'os resutados de
su viaje alextranjero, cuando lo hicieren.i Art. 16- Los ej«toio o. de los oposíto-

Ires serán ca* fiCados primeramente por su
'\u25a0 mérito absoiuto para la aprobación ó ra-

Art. 39. Todos los becarios residen-'
tes en Salamanca presentarán en la Se.
oretaria de la Institución, dentro da los
primeros quince dias delmee de Octubre,
lar matiiiu as de as asignaturas qae les
correspondiere cursar en el »>flo. Los re-
sidente faera acrsditarán por medio de
flertifioa.o la misma oirounstanoia, no
incluyéndose en nominan! A unos ni A
otros ml«ntras asi *o verifiquen.

Iprobación de los mismos, y luego, por ti
\u25a0\u25a0 mérito relativo entre los aprobado**, for-
Imandóse al efnoto en oada seooión una
ilistanumerada.

Art.17- Las becas recaerán preoisa-

Imente en io«qua ocupen los primeros nú
Imeros de estas listas en relación oon las

vacante-; y si alguno de los que huble»
ran de teter beoa dejase por ou&lquier
o*usa de posesionarse de ella, será lla-

mado A reemplazarle el número siguien-

te qua hubiese solicitado la vacante.

Art.40. Los becarios residentes en
BaUmanoa d.j*rán asimismo, en Ia Se-
cretaria de ía Institución,nota del domi-
cilio tn que habiten, y podrán ser obli-
gados A OMnobi-.rie, si no vivieren oon su
familia, cuando así lo br*a oportuno la
Autoridad encargada de vigilarinmedia-
tamente tu conduela».

IA.íniismo, si a'guoo de los aspirantes
agraciados no se bailare matriculado en
I»F_ eoltad de su beca, y la época en que

pie verificasen las oposiciones no fu<-seya
.¡ fe. btt para h-oerlo.se lereservara fa beca'

ha.ta el corso siguiente. lanera de este

Ioaso, el agraciado que en el plazo de

Para las < f.otos del art. 66, núme-
ro 4.*, dei Reglamento de la Institu. ón,
se expondrán al público en el tablón de



Miércoles 7 de Agosto de 1_K)7~í

diente Árbol geneolégloo en su casa, le
pararA el perjuioio que h»ya lugar.

Por el presente oito, llamo y emplazo A
Faustina López de laTorre, vinda,de cln

BARCELONA INCLUSA

En virtudde iodispuesto por el sefior
Juez da pr*m~*ra instancia del distrito de
L% Lonja da esta capital, en providencia
de tras de ¡03 corrientes, diarad* aa tna

En virtud do providencia di _tvi_
el Sr. Jaez municipal de a_*e distrito
la Inolust*,con fet__u de hay, 9f, oit' 4*
el presenta A Pedro Ariga Sodrúrt?"cuya aotual paradero se I«n _r¿, 4 £, /•que compar.zoa anta esta Attííen-tf. \u25a0

en laoaliedelos Estudio*., nü-n. 3 0r>
ait*

|pal, oon obj**to deoelabrar jaiaio'den"
|tas. por lesionas, el día 9 d-í Agosto *
s diez horas.

• *•*

Alpropio tiempo se haoe expresión de Icuenta yun años, vecina da Madrid, que
ser éste el segundo llamamiento, yque al |tnvo su domicilio en la calla de Embija

-
primero no ha comparecido persona al- idores, núm. 15, piso bajo, patio, y cuyo
gana alegando dsreoho A los bienes. Iparadero aota ti se ignora, siendo na-

Madrid30 de Jallo de 1907. =V.« B.» '. tural de Morata de T.jofia (Madrid), ni- TfpSISoaTSÍttuTdT^oñ^Rbj^t^afS
«El Juez de primera instancia, José j ja ds Jasé y da Mónio», para que en el j ranMsar títulos al portador, que insta la
Martínez Eariquez.=EI Esorlbano, Ante l térmln. de diez dias, contados desde el | Sociedad Catalana para éi alumbrad"
mf, Lloenoiado Folgonoio Muzas. Isiguiente al en que esta requisitoria se por gas de esta oapital, por el presente,

758.-322- 1 inserte en la Gaceta de Madrid, oompa- expido á instancia da la misma, ae
INCLUSA Irezoa en miSala audienoia, sita en elPa- llama

_
i09 que tuvieren derecho A opo-

En virtud de providenoia del 8r. Juez \ ,aol° de los Jaz*.ados. oalle dal General nerse A la canoelaoión da las hipotecas
ds primera instancia é Instruooíón dol j CftStafl0B» 00n objeto da practicar una di- constituidas en asta dudad y en 58evllIai
distrito de la Inolusa de esta oorte, diota \ *,*en:-ia roa»rial¡ apercibida que, de no medíante escritura autorizada por el No-
da en el dia de hoy, en el samarlo que ae jTerifl<jar*0-«er* declarada rebelde y la « t*rioD. José F*lp, en diaz y siete de
instruye, por hurto, sa oita A Mariano y jParara el perjuioio A que hubiere lugar. Febrero de miloohoolantos ochenta ydos,
Antonio Marolnal, domiciliados en la¡ Almismo tiempo ruego y encargo A en garantía delpago de intereses A razón
oalle da María, núm. 4, piso segundo J todas ,as Autoridades, y ordeno á los del seis por danto anual y de la amorti-
guante de Valieoas), ycuyo paradero se i«&9"!es de la poüda jugóla!, prooedan Z8oión del capital, de dos mil obllga-
Igoora, para que oomparezoan en su Sala :

*labn80a de iae*P'*»*d*procesada, cu- Ci0nes serie B,al po tador. de quinientas
audienoia, sita on el Palaoio de los Juz » y<" 88-*iJ<' Personales se ignora y, en el pesetas Oada ana, emitidas por la So
gados, oaile del General Castaños, den- |08"° de 8er *-abi**». «* P«Dg-«n Amidlspo- |0ÍBdíld aotora> para que dentro del tér-
fcro del término do oinoo dias, contados J 8,oi6n e0 la °aroal depn 8exo* mino da seis mases, oomparezoan en for-
desdecl siguiente al en que este edioto \ Madr d 31 do Juiio de 1907.=Pedro ma en el mencionado expediente para
fuere Inserto on ios periódicos oficiales, { «mentaros de Ovando. =E¡Esorlbano, hacer uso da tal derecho; bajo apercibí
aon objeto de prestar deolaradón en di- \

Lloe,-olado <*\u25a0&-*•• Iof*»nte. miento qa qne si no lo verlfiaan, les pa-
oha oausa; bajo apercibimiento de ser \ 765.-322. rSwT_ B\ pBrjuioio A que on dereoho ha-
deolarados Inoursos de la multa de 25

' **\u25a0•*•*** y*» 'ugar.
pesetas oon que se les conmina, sin per. \ En virtud da providenoia del Sr. Jaez B .roelona ouatro do Mayo de milno

-
juioiode adoptarse otras determinado- \ de primera instancia é instruodón del veolentos sIete.=Ei Escribano, E. 8a_£a
aes, » fio da obligarles á efuotuar dioha * districo de Palaoio de esta oorte, d»otada miento.
oompareoonoia. en el dia da hoy. en el sumario que se ]

Madrid 2 de Agosto da 1907.=-V.9 B.° , Instruye por harto contra Luis B _roor.es I
-=Agailar.=Ei Esorlbano, Ángel Ángulo Rivera y otros, so oita á Jalla Cisneros__________________________________________________________H

ritos da expedíante, sobra oanoelaoióa de

T oon ei fia de que sea inserto al _*!.
to anterior ea el B iet _. of.c A, T
esta provincia, expido el presante en w?drid A 20 de Julio de 1907. -=V,« b»,E' Juez mucloipal, Juan AguMar -*-eiSaoretario, Franoisoo Alvares d. ¿7»

603.-814.

LA REGENERADORA
Sociedad especial trii.ra

En oumpiímiento de lo dispuesto en «I
art. 21 de ia !ay de Sociedades minar»)»
en la base 6

*
de las de esta Sooiadad ¡¡

Junta directiva de la misma ha acordadareqaarir, por teroera y ú tima vez, á i<nseñores D F¿orenoio M»i*tiu Orteg. dosKnmóa y D.Franoisoo Caras. ,D,EitnP.do García Goyena, D. José Sánoh.i j
D. Pedro Gomas, para que satisfaga
dentro del término ;e qulnoa días ios di'vidandos pasivos que tienen en 'den».'bierto, en 1» intaiigenola de qua, transsi-rrido este último pieza sin qae ta l»yM
veriflaa-.o, quedarAn amortizadas sas m
respondientes aooiou.s

Madrid 26 de Julio de 1907. =E¡ Praaí.
dente, A.Jover,48. -P

COLMENAE VIEJO

GUARDIA. CIVIL764.-322 Delgado, natural da Fuentes do Nava En virtud de providenoia dictada con
(Palonoia), de ofioio sirvienta, soltera, e"ta f-»°l1* Por *-*• 8r- °- R*móo Gallardo
de veintitrés afios de edad, qae habitó en \u25a0? Sobrino, Juez de instruooíón de esta
la oalie de los Reye?, núm. 17, prinoipal, vliI*y 8U Partido. Eo sumario que se si-
euyo aotual paradero y domicilio sa ig- Sao en este Juzgado por denuncia de
noran, para que oompareza en su Sala

*° • Diego López Rodrigues por haber
audiencia, sita en el Palao'o de los Juz- cortado unos Alamos y arranoado otros,
gados, oalle del General Castaños, dan- Franoisoo Amat, da una flaoa propiedad
tro del término de cinco dias, oontados deI denuuoiante, sin habar satif-facho su
desde el siguiente al en qua esta edicto Importa, se oita por madio del presente
fuere inserto en los periódicos oficiales edicto A dioho denunoiado Franoisoo
oon objeto de praotioar una diligencia; Aro«t, para qua en el término de quinos
bajo apercibimiento de ser declarada in

- *•****••«• oontar desde la iuseroión de este
cursa de la multa de 5 á 60 pesetas oon í et*ioto en el Boietin oficial do la pro-
que se laoonmina, sin perjuioio de adop- . \u25bcinoia y Gaceta de Madrid, comparezca
tarse otras determinación s, A fin de obli- í ant8 este Juzgado y su Sala audienoia,
garla A efectuar dicha oompareoenoia. al 0»Jeto de reoibirle deolaraoión; bajo

Madrid 2 da Agosto de 1907 =-*V.° B.° aperolbimianto, si dejare de oompareoer,
«El Jaez, Pedro Armentaros de Ovan- de Par»rle ol perjuioio A qua hubiere
de =EIEsorlbano, Lioenolado Juan In- lugar. I
tante. Colmenar Viejo 23 de Ju'io de 1907.J

V.°B.*=»Qallardo.=aEi Escribano, Miguel
B^GuardiolaM

PALACIO
Kn virtud de providencia de treinta y

uno de Julio últimGi diotada por d señor
Jaez de primera Instancia del distrito do
Palacio de esta oapital, en los autos eje.
outivoB que se siguen por D. Franoisoo
Antonio Gran, oontra D.Cesáreo Martí-
nez Conde y su esposa D.a Eustaquia Ra-
silla y Cobaltos, sobre pago de cantidad,
ae saoa Apúbiioa subasta por término da
veinte días, una oasa sita en Ciudad Reai
5** su oalle de la Libertad, núm. trena
antiguo y dieolsiete moderno, qol

Línea de Vallec.s
Naoesítan lo tomar ea arriando asi

casa qu** sirva de ouartal A la faena dt
la Guardia civil establecida en Vio&lvi-
ro, los propietarios de las casas de dicha
pueblo que deseen alquilar alguna, por
no reunir las oondioiones en ei anterior
concurso, presentaran sus propoposioía-
nes hasta el día 30 del próximo Octubre
en la oasa que aotuaitnanta ooup» di.bj
fuerza, situada en la otile del Rastro,
número 30, an Víoálvaro, donde sa halla
de aianifiasto el pliego da oondioloaes q«
ha da servir para dioiu licitación.

*le (a propiedad de los deudores, se em-
bargó en dichos autos, y se señala para al
aoto de! remate que tendrA lugar on la
Sala audienoia de este Juzgado, sito en
l&oalle dal General Castafl-ig, núm. uno
ai dfa treinta de Octubre próximo veni-
dero á las dos de su tarde; hadendosé sa-
bor A los lioltadoros que no se admitirán
posturas que no oabr *n las dos teroeras
partos de laoantidad de nueva mil qui-
nientas pesetas, en que el aoreedor y eje-
cutados convinieron en la esoritura de
préstamo; que para tomar parte en la su
basta habráa de oonsignar previamente,
on lamesa derjnzgado óen el estableol-
mien«destinado alefecto, una cantidad
igual,por lomenos.a! diez poroientoemo-
tivo de aquella, sin ouyorequisito, no serán
admitidos, yque ios titulos de propiedad.
suplidos por oertlfloación del Registro, sa
bailan de manifiesto en Esoribania, donde
podrán examinarlos todos los dias labora-
bles, durante las horas de Audienoia, oon
ios ouates tendrán que conformarse por
no tener dereoho A exigirningunos otros.

T para que tenga lugar la inserción de
este edioto ea el Bolutih ofioal (de
AvIsob) de esta oorte, le expido en Madrid
A tres de Agosto de milnovecientos siete.•= V.BB.'=-Pedro Armen toros de Ovando
-¡\u25a0i Esorlbano, P. S,Luis de la Torre y
Aguado.

a oomo
Valleoas 30 de'Jntlo da 1907 .*\u25a0\u25a0\u25a0»El pri-

mer Teniente Juez instructor, Calixti
Aivarez Madurga.

754.—321.

tm feio Je k Guardia dril
763—322. Anuncio de subasta

II ll In II In1 **-*s_^^
JQez de \u25a0

de esta y bu partido. \u25a0
ge oita y V

y d8 treinta y Wñ
siete años da ed¡.d, veotno que ha sido
da Madrid, yhabitante en la oalle de San En virtud de providencia dictada!Miguel, núm. 7, ouyas demás olrcuns - elexpediente de juioioverbal de faltas]
tandas y aotual paradero se ignoran Be8aid{-_ «-*•*\u25a0 <-\u25a0\u25a0** Juagado, bajo el núma-
para qua en el término de diez dl.s -_ llt «"*? *«* **? a°taaI- P™ -e-
«„.._ 7_ \u25a0 , , ' a «-enes que padece a n¡fio Luis Menaohocontar desde la inserción del presente en Gradilla, se ha acordado sa cité almismoel Bourl» oficialde iaprovínola y Qa \ Por medio del presente, en ateooión A ig-
ceta de Madril, oomparezoa en este Jua- Inorarsa su aotual domíoi:ioy paradero,
gado, A prestar declaración en la oausa ItllY*™4el,.dU 10 dí1 me9 de A*?osto
ano en el mi.mn »«, _,_„„ "i77 próximo, A las nueve hora* dal mismo,que en el mismo sa sigue por daños oomparezoa ante la Sala audiencia docausados oon un automóvil A una muía e"t6 Juzgado, sito en la oalle de la Es-de la propiedad de Banigno Gomes, ve- Srima. núm. 2, prinoipal, A fin de que
oino de 8antoroaz, en la tarde del 21 .oonourra al aoto de la oelebraoióu del
de Marzo último, en el kilómetro ->« a* Ju,",0«»,I0«nI deberá concurrir acompa-
la Carretea dP krm*„« °me'r0 26 de , fiadoJ° \u25a0*"\u25a0 testigos y demás medios doia Carretera de Aragón, en término da prueba de que intente varlerse. en la in-esta dudad; aporolbido que. de no com- ( teügenoia que, da no verifioarlo, le pa-
pareoer, le parará el perjuioio qua haya . _**r*eJ Per*>oio*0 á que haya lugar en
lugar en derecho. dereoho.

Agosto de 1907.=Miguel Martínez Cor- «ente para su inserción en el Boibtwdova.=El Aotuario, Lioenoiado Reelno OFl3**n*. qu« firmo en Madrid A 20 do
Hllaivii..*- Julio de 19Q7..*=V.* B **=Pinftn,_^,E1 3e.
____Mm_______m______ orotarto, Juan Ballester__________________________________________________________________________________________________________________

Eldia 12 do! aotual, A las nueva de i*
mañana, tendrá lugar eo el oatrtel qo*
ooupa la Comandancia de Madrid ds esta
Tereio, sito en la oaile da García Pare-
des, números 2 y 4, de esta oorte, la*»*
ta en púb'ioa subasta de tres oaballoJ.
clasificados de inútiles para el servio)'
dal Cuerpo.

Lo qua se hace saber para oíno-
oimiento de los señorea que daseeo toa»"
parte en la iieitaoión.

766.-822.

Juzgadas municipales

Madrid 3 da Agosto da 1907 \u25a0*\u25a0*\u25a0*.& Oorn-
1 nel Subínspaotor, Julián Fernández Of-
j tiz.

753.-321

PRIMERA COMANDANCIA

Tropas ds Administrasláa militar
Eidía 13 del actual, A las onoe ds »*

imafi-tna, tendrA lugar eo el local q»9
s ooupa esta Comandancia (Factorías m--1'
ltares), la venta en púbiioa subasta oral
i da un caballo de desecho de la rnlsm**-
í Lo que sa haca saber para oonooimi-J»*
í to de ios qua deseen tomar parte en \u25a0*\u25a0*\u25a0"
; oho aoto. ,

«adrld 3 da Agosto de 1907.=V.* B-
j =E!primer Jefa, José Faneoh.—E1 M*"
. yor, firma-do.

47,— P.

D.Pedro Armenteros de Ovando, Jues
de primera instancia é intruooión del dis-
trito de Palaoio de esta oorte. 756.— 821'

765 -322.
621-315. Escuela Tipográfica del Hospioio.


